
NUM. 50. — MARTES 28 DE FEBRERO DE 1888.

DE LA

j*iia"yj:a3B_ as aàaaaaü
J-tii .Le^^et ÿ las disposieioneti ileJ Oobiemo stitt abiign- 

iorias para la capital dc proeiuda desde que ee pubUcan 
cfiaalt.tjnte en ella, p desde emUro dias después para tos 
demás at'silos de la misma proripit. (Lhv ob íí os No- 
viKx»B.{ OK 1887.)

SOSCRICIÓN PAKTICCLAR '
™®®’ ® penecas. —Trimes ere, 8,25.—deja uiesM,

PuxHA us CósDOBi : Un mas, 4 pesetas.— Trimestre, 11,25.—Sets 
me6es,22.eO.—Dn aüo, 45.

Nûmero suelta. 38 cents, de peseta.
su POBLICA TODOS LOS DÍAS, axCBPTo LOB DOMtseos

Las Leyes, órdenes y anuncios <¡ue se mandín publicar en los 
Boletines Oficiales ae Awn de remitir al Jefe politico res- 
peotinc, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
meticioaados periódicos. (Obdenks de 2 db Abril, de 3 t 21 
DE Ocres BE DE 1854.)

Pre^iduroia dsl Consejo de Ministros.

(Gaceta del dia 27.) |

SS. MM, el Ray y la Reina Regente í 
^Q’ I^* g-) y Augusta Real Familia ! 

continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Ministerio de la Gobernación. |

SEAL OSDKN OIECOLAB , 1

Los preceptos de la ley de 30 de Ju- 1 
rúo último, que regula el ejercicio del Í 
derecho de asociación, no han sido 
cumplidos en todas sus partes y con la 
eficacia que fuera de desear, por la in
dolencia de los asociados á quienes di-
rectamente afectan su.s disposiciones.

Muchas deben ser las Sociedades 
que no han acudido en tiempo hábil á 
inscribirse en el Registro de que habla 
el art. 7,“ y antes de que pierdan su 
existencia legal, es de equidad oonce- 
derlea un nuevo plazo, en el que pue
dan inscribirse y dar á las ya creadas 
una preferencia en la inscripción que, 
en cumplimiento del párrafo segando 
fiel art. 8.“, les asegure y permita con
servar su primitivo título.

Por estas consideraciones, S. M. el 
Rxx, y en su nombre la Reina Regente 
fiel Reino, se ha servido disponer lo si
guiente:

1’ Se concede un nuevo plazo de 
cuarenta días, á contar desde el 28 de 
este mes, para que las Asociaciones ya 
creadas puedan inscribirse en el Re
gistro del Gobierno de la provincia, en 
^a forma que dispone el artículo 3.“ de 
Ía ley de 30 de Junio último.

2 .“ Terminado que sea este plazo, 
podrán inscribirse ea otro igual las 
Uuevas Asociaciones en el primero 
Creadas; y

3 .” En lo sucesivo no se hará ins
cripción alguna que se solicite fuera 
fic las condiciones marcadas en la re
petida ley.

I^e Real orden lo digo áV. S. para 
®o mteligencia y cumplimiento. Dios ’ 

guarde á V, S. muchos años, Madrid 
23 de Febrero de 188S.—díftaredet.— 
Sr. Gobernador de la provincia de....

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PROVÍNCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

MINAS

NÚMERO DEL EXPEDIENTE: 2.688,

Nfim. 43.

D. Constantino Ármesto, Gobernador ci
vil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Ramón Ló

pez Martínez, vecino de Garlitos (Ba- 
d^02)» se ha presentado en este Go
bierno de provincia uca instancia, fe
cha 16 de Febrero, solicitando se le 
concedan 12 pertenencias para la mina 
denominada Fíoreta, de mineral plo
mo, Sita en termino de Fuente Obeju
na y sitio llamado Albarizas Bajas, so
lana del Castillejo de la Floretaj que 
linda: por el Sur, coa la Sierra de 
Utrera; por Norte, con el Castillejo de 
la Floreta; por Poniente, con el arroyo 
de Argallón, y por Saliente, con pro
piedad de D. Bernardo Llera, cuyo re
gistro le ha sido admitido por decreto 
de este día, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente de^iignaeión: Se tendrá por 
punto de partida un pozo antiguo que 
está distante unos 20 metros con di
rección al N. en el arroyo denomina
do del Cochino, desde cuyo punco de 
partida se medirán en dirección al E. 
300 metros, colocando la primera esta
ca; de primera á segunda en dirección 
3. 100 metros, oolocáudose la segundaí 
de segunda à tercera en dirección 0., 
300 metros; de tercera á cuarta en di
rección N., 100 metros; de cuarta á 
qui uta dirección E,, 600 metros, y quin
ta, á cerrar con la primera 100 metros; 
quedando así el perímetro da las 12 
pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
días, puedan producír sus reciamacin. 

nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello, 

Córdoba 27 de Febrero de 1888.
El Gobernador, 

Constantino Armesto.

Núm. 39.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia. Guardia ci
vil y demás dependientes de mí Auto
ridad, practiquen las más activas dili
gencias para el descubrimiento de Ias 
caballerías que se expresan, robadas 
en la madrugada del día 20 del actual 
al vecino del pueblo de Benquerencia, 
D. Alejandro de Tena y Rivera, por 
los sujeto-s cuyas seSas se detallan, los 
cuales serán puestos á mi disposición 
así como reforidas caballerías en caso 
de ser habidas.

Córdoba 27 de Febrero de 1888.
El Gob ornad or, 

Con^antino Armesto.

Señas de los presuntos autores.— Cun- 
tro hombres, tres jóvenes y uno, el 
más vi ajo, de unos 40 años; el más jó
ven, risueño, como de 22 años, uno de 
ellos moreno, chato, con la nariz grue
sa y en ella ana herida contusa; van 
acompañados de dos mujeres, bien pa
recidas y criando, llevan dos caballe
rías caballares, una negra, de buena al
zada, otra torda, de menos talla, un ju
mento pequeño, castaño claro, un gal
go negro, grande; el moreno y otro 
vestían chaqueta corta, el más jóven y 
el otro larga. j

Señáis de las caballerías robadas.— Un | 
mulo, pardo, cerrado, alzada seis cuar- ! 
tas y media, poco más ó menos, con un 
bulto encima del lomo, cojea un poco 1 
del pie izquierdo.

Otro mulo, pardo también, más os
curo, alzada de siete cuartas poco más 
ó menos, bajo de aguja y feo de espi 

nazo, de edad de cuatro años à cinco. 
Una jumenta, rucia, baja de aguja, 

alzada regular, de edad de seis à siete 
años.

Núm. 40.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependiente de mí Autori
dad, pr-medan á la busca de las marra- 
ñusque se expresan, de la propiedad de 
D. Pedro Aceñas de las Ñeras, natural 
y vecino de Villar del Ala (Soria), ex
traviadas de la finca denominada Cue
vas Bajas, término de Almodóvar.

Córdoba 27 de Febrero de 1888.
El Globetna4or, 

Constantino Armesto.

Señas de las marranas,—Do dos ¿ tres 
años, hace poco tiempo dej aron de criar, 
con hierro en la espaldilla derecha, con 
los números 27, 26, 61, 62 y 63.

Un berraco, también con hierro en 
la espaldilla derecha.

Núm 41.

Según participa á este Gobierno el 
Alcalde de Luque, ha aparecido en 
aquel termino una potra, entrepelada 
oscura, alzada la marca, edad 30 meses 
y con hierro en el anca derecha.

Lo que publico en este periódico ofi
cial para que llegue á conocimiento del 
interesado.

Córdoba 27 de Febrero de 1888.
El Gúbetmiííor, 

Constantino Armesto.
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Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba.

Núm. 445.

Kelación d-h. cantidad.. ,» poa “Wi^TrHR^V^T^XXowlXr”!?"^^^^^^^^^
ShKSJf púVÚc’'Í?9deÍ°tí.Tte" Sii?, dispcició. ea? laEcü ordendU d. leta.ro de 1880, orden de 7 de Agoato de 1882, ley de 6 de Jnho de 
1883, Real decreto de 4 de Julio de 1884 y Real orden de 13 de Agosta del mismo año.

AYUNTAMIENTOS
APLICACIÓN

PARA________________ _
TOTAL

PERSON AL BETEIBUCIONES MATERIAL ALQVIXíHEÍES

Pias. Ots. P(»S. Ots. PUs. Ots. Ptas- Cia, Ptas. Cte.

1.333,25 
650,00

1.100,00

333,33 333,26

2’76,00

125,00

376,00

2.124,83
650,00

2.025,00

Espejo............................... i
660,00

560,0(1
365,00

W 366,00
Subvención al Colegio de Educendas^...................... 40,00
Premios......................................................................... ti

5M»ía.................................. 3.533,25 608,33 973,26 600,00 5.664,83

825, »j0 
1.100,00

412,60

276,00
275,00

206,25
276,00

176,00
175,00

1.481,25
1.825,00

Espiel
412,60

Auxiliar de la anterior................................................. n » 30,00
Premios........................................................................ n n

Suma 2,337,60 550,00 481,25 360,00 3.748,76

Escuela elemental de niños....................................... 1.100,00
560,00

400,00 275,00 200,00 1.976,00 
660,00 *

Fernán Núñes:
Auxiliar de la anterior................................................. ¿10,00 275,00 3’26,00 2.100,00UlUUjUÜ 30,00
Premios.......................................................................... »

Suma 2.750,00 800,00 650,00 525,00 4.665,00

Fuentela Lancha.......
275,00 68,75 68,76 25.00 437,60

10,00
¡Premios......................................................................... « n

Sw »! . .................................. 276,00 68,76 68,75 26,00 447,60

Primera Escuela elemental de niños................... 1.100,00 
1.100,00

660,00 
1.100,00

650,00 
1.100,00

550,00 
625,00 
625,00 
625 00

, 625,00 
626,00 
276,00 
275,00 
276,00 
275,00 
275,00 
275,00 
275,00 
275,00 
276,00 
275,00 
276,00

275,00
275,00

276.00
276,00

200,00
200,00

1.860,00
1.860,00

650,00
Auxiliar de la anterior............. . .................................
Primera Escuela elemental de niñas.......................... 183,33 275,00 150,00 1.708,33

650.00
183,33 ■ 2’76,00 160,00 1.708,33

Segunda Escuela elemental de niñas......................... 660,00

Escuela elemental de niños de Posadilla................... 156,25
91,25 

114,06 
114 06

156,25
156,25

70,00
70,00

1.007,60
942,60

156/46
166,26

70,00
70,00

965,31
965,31

114,06 
68,75 
68,75 
68 75

166.25
68,75
68,75

70,00 965,31

fuente Ob^una................
yldem id. de niñas de Coronada................................... 40,00

40,00
452,50
452,50

Idem, id. de id. de Ojuelos Bajos................................ 68,75 40,00 462,50
Idem, id. de niñas de Íd. id.............. .'......................... 68^75

68,75
68,75
68,75
68,75
68,75

68J5
68,76

40,00
40,00

452,50
452,60

Idemíd. de Alcornocar........................................... 68,75 40,00 462.60
Idem id. de Cañaría de Oamo...................................... 68’75 40,00 462,60

|ldem id. de Cardenchosa............................................ 68¡75 40,00 462,50
68'75 40,00 462,50

Idemíd. dePánchex.................................................... 68 76 68,75 40,00 462,50
68’75 68;76 40,00 452,50 

140,00
______________

Suma.................. 12.200,00 2.262,69 2.637,60 1.490,00 18.730,09

Escuela elemental de niños................................... . 825,00 276,00 206,25 n 1.306,26
312,50

ÍGratificación parala Escuela de adultos................ 312,50
825,00 184 00 206,26

» 1.215,25
250,00

68,40
250,00

91,25 75,00 781.26
Fuente Palmera.............. ,, Idem incompleta de niños de Puente Carreteros.. ODOjOu

273,75 63^40
91,25

76,00
76,00

485,56
781,26

¡Idem íd. de Ochavillo del Río.................................... OOOjUu 30,00 ■
a n _____ _

Suma................................ 2.966.25 1.027,40 663,40 225,00 4.912,05

(CotUinuará}.
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VILLA DEL Rio j

Núm. 412.

Lista de los Concejales qae constituyen el Ayuntamiento de esta villa y de 
an número cuádruplo de mayores contribuyentes por orden de cuotas formada 
en armonía con el arfe. 25 de la Loy Electoral del Senado. ' j

Número 

de 

orden.
MAYORES CONTRIBUYENTES

ooMTRiBücióH o 

Territorial

Pts. Ots.

[JB SATISFACEN 

Industrial 

Pts. eta.

40

41

42

43

44

46

46

47

48

49

60

61

62

63

64

66

. 66

67

68

69

60

Segura García, D, José....................  

Borrego Chamorro, Rafael. . . . 

Bazán de la Cruz, Miguel................. 

Caballero y Caballero, Cristóbal. . 

Caballero Ortiz, Juan José. . . . 

Castro Serrano, Francisco...............  

Fernández Priego, Rafael................  

Figueroa Montilla, Manual. , . . 

Garcia Pérez, Juan..........................  

Garcia y García, Frauoiaeo . . 

Morales y Morales, Francisco. . 

Morales Coca, Francisco. . . . 

Morado Bergel, José...................  

Osuna, Melchor............................ 

Polo Herrera, Juan Antonio.. . 

Pedrajas Navarro, José Maria. . 

Rael López, Rafael......................  

Rueda Borrego, Antonio. , . . 

Soto Castillejo, Vicente. . . . 

Torralba Lara, Benedicto.. . . 

Ton'alba Lara, Francisco. . . .

112,00 

87,94

61,20

86,14

1» 

80,36

0 

ft 

ft

ft

76,29 

80,93

ft 

ft

66,09

ft 

ft 

ft 

80,40 

83,19 

93,23

ft 

ft 

ft 

ft

66,00

ft

76,67 

132,00

66,00 

66,00

ft

ft

132,00 

66,00

ft

66,00 

132,00

66,00

ft 

ft

1 ' ”

Número 
de 

orden
NOMBRES

OONCEJALKS

OOKTBIBCCIÓK Q
TerritoríaL
Pts. Cts.

DE SATISFACEN

Industrial.
Pts. Cts.

1

2*
3

4

6

6

7

8

9

10

11

12

13

14

16

16

17

18

19

20

21

22

23

24

26

26

27

28

29

30

31

32

33

34

36

36

37

38

39

D. Sebastián Criado Canales. . . 

Manuel López Madueño. . . . 

Bartolomé García Cuellar. . . 

Juan Torralba Coba..............  

Sebastián Cabrera Leal. . , . 

Benito Canales y Canales, . , 

Pedro Molleja González. . . , 

Juan José Pérez Lara...........  

Manuel Sarrión Porras..........  

Matías Prats Pompas............. 

Juan Gómez Criado. . . . .
Z

Francisco Grande Canales. . .

MAYORES CONTRIBUYE

Borrego Godoy, D. Bartolomé. . . 

Castro Serrano, Antonio................... 

Castro Serrano, Bartolomé. , . . 

Criado Muñoz, José........................... 

Cerezo Gutiérrez, Juan..................... 

Canales Grande, Juan......................  

Castro Amo, Manuel........................  

Cruz Moreno, Antonio de la.. . . 

Canales Sigler, Benito...................... 

Criado Sigler, Juan de la Cruz. .

Canales y Canales, Benito (mayor) 

Cañete González, Antonio. . . 

Gómez Criado, José.................... 

Jurado Mantas, Ildefonso.. . . 

Luque Lara, Ildefonso................. 

León y Muñoz Cobo, Diego. . . 

Molleja Criado, Andrés. . . . 

Molleja Cantarero, Diego, . . . 

Montes Bael, Manuel. .... 

Molleja Rueda, Andrés. . . . 

Madueño Cerezo, Bartolomé. . . 

Molleja Cantarero, Juan. . . , 

Ponce de León, Juan Manuel. . 

Prats Cobo, Manuel.....................  

Polo Borrego, Antonio.. . , . 

Priego Melero, Juan..................... 

Saavedra García, Trinidad. . .

n

11

»

«

»

n

it

n

W

«

NTES

267,43

171,26

200,79

132,93

138,46

119,11

160,35

110,77

243,21

386,87

44,44

68,73

228,30 

178,07

119,04

1.366,70 

429,08

] 60,26

100,47

. 68,82

27,07

66,30

1.049,06 

169,06

130,66

123,66

133,20

! 

»

n 

j» 

tt 

n 

n

9 

1» 

r

rt 

n 

rt 

ff 

fl 

n 

jj 

» 

« 

71 

)1 

n

n 

i r

» 

n 

ft 

» 

0 

0 

ft 

ft 

ft

La anterior lista ha estado expuesta al público por término de 20 días sin 
que se haya presentado reclamación alguna sobre la misma, deolarúndose por lo 
tanto ultimada y definitiva.

Villa del Río 24 de Enero de 1883.— El Alcaide, Sebastián Criado.—El Se
cretario del^ Ay untamiento, Salvador Muñoz.

AYUNTAMIENTOS

Espiel.

Núm. 48.

D. Fabián Buú Briceiío, Alcalde cansii- 
tiicional de esta villa.

Hago saber: Que formado por la Co
misión correspondiente, censurado por 
el Sindico y aprobado por el Ayunta
miento el presupuesto municipal ordi
nario para el año económico de 1888 á 
1889, se publica por 16 días, durante 
los cuales estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Espiel 20 de Febrero de 1888,—Fa
bián Ruiz.

Doña Mencia.

Niim. 49.

D. Afannel de Qán y Cubero, Alcaide 
conaUtudonal de esta villa.

Hago saber: Que presentado por la 
Comisión respectiva el proyecto dal 
presupuesto municipal ordinario que 
ha de regir en el próximo año econó
mico de 1888 á 89, queda expuesto al

público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de 16 días, para 
que las personas que gusten puedan 
eiamiuarlo y exponer las reclamacio
nes que tengan por conveniente.

Doña Mencía 24 de Febrero de 1888 
—Manuel de Gán.—Fernando López.

Santaella.

Núm. 60.

D. Antonio Falma y Luque, Alcalde da 
esta villa.

Terminada la formación del presu
puesto ordinario que ha de regir en el 
próximo año económico de 1888 á 89, 
se expone al público en las Oficinas 
Municipales durante el plazo legal da 
15 días, para que los vecinos puedan 
examinarlo y producir sus observacio
nes á la Junta.

Se publica para la común inteli
gencia.

Santaella 23 de Febrero de 1888,— 
El Alcalde, Antonio Palma.—El Se
cretario, Antonio Maqueda.

Ministerio de Cultura 2024
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Santa Eufemia.
Núm. 61.

D, Tomás Jurado Cámara, Mcadde eons- 
titudonal de esta villa.

Hago saber: Que terminadas las 
cuentas municipales correspondientes 
al ejercicio económiso anterior de 1886 
á 87 y si preaupnesto adicional refun
dido con el de 1887 á 88, se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 16 días 
para que dichos documentos puedan 
ser examinados por los vecinos y de- 
más personas que lo soliciten.

Santa Eufemia 24 de Febrero de 
1888.—El Alcalde, Tomás Jurado.— 
Por su mandado,El Secretario, Grego
rio Delgado.

Cañete de las Torres.

Núm. 47.

D. Jzian José Girón y García de Vargas, 
Secretario del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa.

Certifico: Que en el expediente ins
truido al efecto de los Sres. Concejales 
que componen el Ayuntamiento y del 
cuádruplo número de mayores contri
buyentes que tienen derecho á elegir 
compromisarios para la elección do Se
nadores, aparece la lista aprobada de
finitivamente en la sesión del día 26 
de Enero último del siguiente tenor 
literal.

SEÑOSES CONCEJALES

1 D. Francisco Manrique Huertas.
2 Rafael Cantarero Toro
3 José Mérida Parra
4 Pedro Linares Duque
6 Ildefonso Zurita Luque
6 José Moreno García
7 Simón Moyano Borrego
8 Antonio Ortega y Laque
9 Ildefonso Torrealba y Zurita

10 Pedro Moreno Pinos
CONTSIBVYSNTES

1 D. José Cantarero Castilla
2 Diego Torralbo y Puentes
3 José Parras Alcántara
4 Antonio Tamajón Menjibar
5 Antonio Huertas Hita
6 Rafael Cantarero Castilla ,
7 Antonio Manríque Huertas
8 Juan de Dios Manrique Huertas
9 Antonio Ponce Zurita (mayor)

10 Antonio Huertas Lara '
11 Miguel Moyano Mérida J
12 Antonio Coba Noriega j
13 Ildefonso Zurita Flores ;
14 Miguel Díaz Huertas
16 Juan Manuel Gutiérrez Ojeda
16 Ildefonso Serrano Morales
17 Antonio Moreno Villalba
18 Rafael Huertas Lara
19 Antonio Caracuel Moyano
20 Cristóbal Lara Perabad
21 Francisco Moyano Mérida
22 Rafael Barbudo Pérez
23 Antonio Valenzuela Moreno
24 Francisco Antonio Borrego y 

Quero
25 Pedro Borrego Quero
26 Juan Antonio Borrego Hita
27 Tomás del Campo Zudón
28 Antonio José Manrique Moyano
29 Diego Borrego Gallardo

1 30 D. Antonio Capilla Borrego
31 Gaspar Bejarano Ruedas
32 Juan Antonio Borrego Herrero
33 Juan Antonio Capilla Ruedas
34 Juan Relaño Luque
35 Cristóbal Borrego Linares
36 Antonio Pulido Muñoz
37 Manuel Alcántara Jurado
33 Pedro Santiago Crespo
39 Francisco Olmo Delgado
40 Mariano Moreno Garcia 

Concuerda á (a letra con el expe
dients original á que me remito.

Y para su remibión al Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, al tenor de 
lo prevenido en el art. 29 de la Ley 
Electoral de Senadores, pongo el pre- 

! sente visado por el Sr, Alcalde en Ga
ñete de las Torres à 20 de Febrero de 
1888.—V." B.“.—Francisco Manrique, 
—Juan J. Girón.

' Cabra.
Núm. 46.

Lista nominal de los individuos de 
Ayuntamiento y número cuádruplo de 
mayores contribuyentes, electores en 
esta ciudad, para compromisarios de 
Senadores en ol año actual, con arre
glo á los artículos 2 y 25 de la Ley de 
8 de Pobrero de 1877.

Como individuos del Ayuntamiento.

1 limo. Sr. D. José Redondo y Mar
qués.

2 D. José Piédrola y Pérez.
3 Manuel Aparicio Sauz.
4 Antonio Calvo Guardeño, '
6 Francisco Moreno Cruz.
6 José Antonio Serrano Ruiz.
7 José Urbano Laguna.
8 Rafael Lozano Barros, j
9 Gé-^ar Bellengero Sandino. *

10 Salvador Cruz Navarro. j
11 Federico Cuenca-Romero Valera, j
12 Atanasio Linares Ulloa. ;
13 Carlos Aguilar Tablada y Rioboo, j
14 Juan Leña Ortiz, i
15 José Paris Espejo. !
16 Antonio José Domínguez de la !

Fuente.
17 Ramón López-Cordón Almagro, ;
18 Rafael Gómez Azcanio,
19 Vacante por defunción.

Como Contribuyentes.

1 D. Francisco Moreno Ruiz, 
2 Francisco Pérez Aranda Camacho, j 
3 Fulgencio Heredia Cabrera. I 
4 Francisco Ulloa Valera j
5 Antonio de la Iglesia y de laPeña. 
6 Juan Vargas Uclés, 
7 Rafael Reyes Díaz.

. 8 José María del Río Carrera.
9 Joaquín García Valdecasas,

10 Antonio Linares Ceballos,
11 Juan Ortiz Priego,
12 Joaquín Cejalbo Alcántara, 
13 Modesto Sánchez Vida.
14 Juan de Dios Alcántara Ulloa
16 Francisco Méndez de San Julián 

y Belda,
16 Nicolás Alcalá Galiano.
17 José García Vintegras.
18 Elías Pascual y Pina.
19 Manuel Cacho Andíano.
20 Pedro Torres Mogollón.
21 Antonio José Vargas Amorín.
22 Angel Valdevira Priego. J

23 D.Romualdo Méndez de San Julián 
y Belda.

24 Enrique González Ruiz.
25 José Vaca A Ibar tos.
26 Rafael González /• tañé,
27 Francisco A, Piedra y Piedra.

¡28 Manuel .Saiiub i Heredia.
29 Autouio Rinz Reyes, 

j 30 Alejandro Castillo y Maestra.
31 Vicente Sancho Heredia.
32 Andrés Peña Roldán,
33 Francisco Güeto Ulloa.
34 Francisco Salazar Arroyo.
36 Rafael Chacón Castillo.
36 Eulogio Redondo Ruiz.
37 Abundio Muriel Domínguez.
38 Francisco Poblaciones Uclés.
39 José Moreno Cruz.
40 José Pérez Vaca.
41 Antonio Pustegueras Esteve,
42 Joaquín Moreno Carmona.
43 Juan Plaza Canela
44 Rafael González Río.
46 Juan Sánchez Rodríguez,
46 Pedro Pastor Valverde,
47 Lorenzo Vida Luque.
48 Lorenzo Olmedo Arroyo.
49 Juan Valentía Orgáz,
60 Francisco Solano Pérez Zafra.
61 Autouio Mellado Pavón.
62 Antonio Serrano, .Moreno.
53 Antonio Moral Reyes.
64 Francisco de Paula Portocarrero.
66 Pablo López Ramírez.
56 Pedro de la Rosa.
57 Manuel López Pérez
68 Antonio Muriel Priego.
69 Antonio Peña Amo.
60 Antonio Aii-oyo Casasola
61 Jacinto l'érez Ceballos,
62 Andrés Luque Alcaraz,
6.3 Vicente Almagro Beniat,
64 Manuel Pérez Garrido.
66 Juatt Cándido R^yes Montes.
66 Antonio Cruz Castro.
67 Francisco Nieto Reyes.
68 Emilio Cañete Ruiz.
69 José María Arroyo Garrido.
70 Miguel Flores Martínez.
71 Juan José Cano Reyes.
72 Pedro Calvo Belmonte.
73 Juan Lama Ramírez.
74 Francisco Palomeque Espejo.
76 Lorenzo Roldán Bonilla, 
76 Es té ban Flores Nieto.

Cabra 25 de Febrero de 1583.— 
V.’B.—El Alcalde, José Redondo Mar
qués. —El Secretario. Baldomero Mon
toya.

JUZGADOS

Lucena.

Núm. 42.

l>. Atanasio de fíurgos y Jorréns, Jues 
de primera insta^icia de esta ciudad y 
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
por ante el Actuario, que refrenda, se 
■siguen autos juicio ejecutivo á instan
cia del Sr. D. Rafa^d Hofmeyer y Ro* 
jse, e.i nombre de D, Juan Manjón y 
Castro, contra D. Rogelio de Lara y 
Corpas, por cobro de pesetas, en los 
cuales se saca á pública subasta la fin
ca siguieute:

Ptos. Géis.
Una suerte do olivar, con 

cabida de once y tres cuar
tas avanzadas, situada en el 
partido de La Tosca, de este 
término; que linda: á Orien
te, con olivar de D. Rafael 
de Plores y Rodríguez; al 
Sur, el arroyo del partido; 
á Poniente, olivar do don 
Miguel Romero, y al Norte, 
el camino do Santa María, 
tasada para en venta por el 
perito D. Francisco Javier de 
Lara é Hidalgo en la canti
dad de cuatro mil setecientas 
treinta y siete peaeta.s............ 4,737,00

Cuyo remata tendrá lugar el día ca
torce do Marzo próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, á las doce 
de su mañana; advirtióndose, que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partos do la tasación, 
y que para tomar parte en la subasta 
se ha de cousignar previamente el 10 
por 100 del aprecio.

Dado on Lucena á veinte de Febre
ro do mil ochocientos ochenta y ocho.-- 
Atanasio de Burgos, — El Actuario, 
Pedro Romero.

Ecija. 
Núm. 35.

G. José Arán de Terré, Jues de mstruc~ 
ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á José Cortés Heredia,natural de 
Carcabuey y vecino do Córdoba, en el 
Alcázar Viejo, casado, jornalero y de 44 
años de edad,cuyas señas se dirán,para 
que en el término de diez día, á contar 
desde el en que aparezca inset to este 
edicto en los Boletines Oficiales de las 

i provincias de Córdoba y Hevilla y Ga
ceta de Aladrid, comparezca en este 
Juzgado para la práctica de cierta di
ligencia acordada en sumario que se le 
instruye por hurto de caballerías; aper
cibido, que de no verificario, será de
clarado rebelde parándole el perjuieio 
consiguiente.

Además ruego y encargo á todas las 
autoridades, así civiles como militares 
y agentes de la policía judicial proc-i- 
dan á su busca y captura, y habido lo 
conduzcan ála cárcel de este partido y 
á mi disposición.

Dado en Ecija á 23 de Febrero de 
1888.—José Arán de Terré.—El Es
cribano, J. Jiménez Muñoz.

Señas dei Cortés Heredia.—Estatura 
cumplida, pelo negro, ojos pardos, co
lor moreno, barba poblada y afeitada y 
nariz y boca regular.

ANUNOfo
Eu la .Administración de este Bo

letín (Casa Socorro Hospicio.: existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar 
y Circulares de 11 dé Julio y 12 de 
Agosto de 1886, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio 2,25 pesetas.
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